
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00823 

 

 
Las gestiones de notificación con resultados negativos incorpórense a los 
autos y ténganse en cuenta para los fines legales respectivos. 

 
Se niega la solicitud de emplazamiento de la pasiva, porque no se ha 
efectuado la gestión de vinculación a la dirección electrónica informada en 

la demanda, esto es, juisabo123@yahoo.com, dado que la enviada se hizo 

a jusabo123@yahoo.com. 
 
En el citatorio y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del 

juzgado, la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Si se trata de la notificación personal mediante mensaje de datos al correo 
electrónico de la ejecutada, la parte demandante debe acreditar que el 
iniciador del correo electrónico recepcionó acuse de recibo o acompañar 
prueba por cualquier otro medio que permitiera constatar el acceso del 
destinatario del mensaje como lo indicó la Corte Constitucional en sentencia 
C-420 de 2020. 
 
Por secretaría remítase los oficios Nos. 173, 175 y 176 de 18 de febrero de 
2021 a la parte demandante, quien dentro del término de diez (10) días 
siguientes al envío, debe acreditar su radicación ante las entidades 
destinatarias.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-69 de 3 de mayo de 2021 
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